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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN 

DEL DÍA VIERNES 17 DE ENERO DE 2020 

 

 

Se inició la sesión a las 17:41 horas, con la asistencia de la Presidenta, Catalina Parot, las Consejeras María 
de los Ángeles Covarrubias, Esperanza Silva y Carolina Dell´Oro, los Consejeros Marcelo Segura, Andrés 
Egaña, Roberto Guerrero y Genaro Arriagada, y el Secretario General, Agustín Montt1. Justificaron su 
inasistencia, la Vicepresidenta, Mabel Iturrieta, y los Consejeros Constanza Tobar y Gastón Gómez. 

 
 
1.-  CUESTIÓN PREVIA RELATIVA A LA FILTRACIÓN DEL CONTENIDO DE LA SESIÓN DEL 

MARTES 14 DE ENERO DE 2020 EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
 

La Presidenta indica que a raíz de la filtración se produce un enorme daño institucional al Consejo 
Nacional de Televisión (CNTV), y ofrece la palabra a los Consejeros. 

 
El Consejero Roberto Guerrero señala que es un hecho grave, además de que se indique cómo se 
votó en dicha sesión. Lo encuentra lamentable, porque hubo una exposición pública grave e 
innecesaria. 

 
El Consejero Genaro Arriagada dice estar de acuerdo con la queja, pero cree que ha habido un mal 
manejo de la situación por parte de la Presidenta, partiendo por el hecho de haber anunciado en los 
medios de comunicación su propuesta de participación de las organizaciones de la sociedad civil en la 
franja televisiva. Además, señala que él fue quien más se preocupó por darles cabida a través de los 
comandos, por lo que considera que el que en los medios de comunicación se diga que la Presidenta 
no logró los votos para que dichas organizaciones estén en la franja, le parece inaceptable. Agrega 
que hubiera querido que este asunto se manejara con más cuidado. 

 
La Presidenta señala que su postura siempre fue la de abrir la puerta a las organizaciones de la 
sociedad civil en la franja televisiva, y que esa fue una postura personal suya. Considera que filtrar 
información en los medios para sacar ventajas políticas es inaceptable. Agrega que no ha hecho 
ninguna declaración y que no lo va a hacer mientras no se publique el acuerdo sobre la franja en el 
Diario Oficial, pero que eso no le impide tener una postura personal. Finalmente, indica que lo positivo 
de todo esto es que se ha avanzado en incorporar a la sociedad civil. 

 
La Consejera Carolina Dell’Oro hace presente que más allá de la contingencia política, detrás de lo 
sucedido hay un serio problema ético: la pérdida de confianza. Se trata, dice, de un grave problema 
de integridad. 

 
La Consejera María de los Ángeles Covarrubias adhiere a lo planteado por la Consejera Dell’Oro. 
Señala que se trata de algo muy grave, como si se filtrara un fallo de Corte a raíz del acuerdo tras los 
alegatos. Concluye afirmando que lo ocurrido fue una imprudencia. 

 
La Consejera Esperanza Silva considera que es un despropósito hablar del tema sin que estén todos 
los Consejeros presentes en la sesión. 
 
El Consejero Genaro Arriagada se suma a lo afirmado por la Consejera Silva. 

                                                           
1 Los Consejeros Segura y Silva se incorporaron durante el Punto 1, “Cuestión Previa”. 
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La Consejera Esperanza Silva agrega que fue más grave cuando se dijo en la prensa que habían mal 
interpretado a la Presidenta hace un tiempo. Concluye diciendo que está mal que la Vicepresidenta no 
pueda participar de esta sesión vía streaming. 
 
Por último, la Presidenta afirma que con todo lo sucedido se debilita al Consejo, que se le quita 
profundidad para las tareas que debe desarrollar para enfrenta con claridad y unidad los desafíos que 
se vienen hacia delante, y que se afecta a toda la institución y a las personas que a ella pertenecen. 

 
 
 
2.-  CARTA LEÍDA POR LA CONSEJERA ESPERANZA SILVA. 
 

La Consejera Esperanza Silva solicita a la Presidenta permiso para leer una carta que le fuera 
entregada por el Comité de Defensa de la Televisión Pública (CDT), la Mesa de Unidad Social y el 
Sindicato N° 1 de Trabajadores de Televisión Nacional de Chile (TVN). La Presidenta, con la venia de 
los demás Consejeros presentes, concede la autorización, y la Consejera Silva procede a leer la carta. 

 
 
 
3.- ACUERDO DEL CONSEJO SOBRE REGULACIÓN DE LA FRANJA TELEVISIVA DEL PLEBISCITO 

NACIONAL DE 26 DE ABRIL DE 2020. 
 

Previo a la aprobación del texto definitivo del Acuerdo sobre Regulación de la Franja Televisiva del 
Plebiscito Nacional de 26 de abril de 2020, y teniendo presente el acuerdo individualizado en el 2.2.- 
“¿Quiénes pueden hacer propaganda en la franja?”, de la sesión del día martes 14 de enero de 2020, 
se somete a votación el plazo para considerar a los partidos políticos legalmente constituidos y a los 
parlamentarios independientes como tales para efectos de dicha franja. 

Al respecto, el Consejero Roberto Guerrero propone que se considere como partido político legalmente 
constituido aquel que tuviera dicha calidad ante el Servicio Electoral a la fecha de publicación en el 
Diario Oficial del acuerdo sobre la franja, y se considere como parlamentario independiente al que 
tuviera dicha calidad ante el Servicio Electoral un año antes de la fecha mencionada. 

Sometida la propuesta a votación, por la unanimidad de los Consejeros presentes, se acuerda que 
para los efectos de participar en la franja televisiva se considerará como partido político legalmente 
constituido aquel que tuviera dicha calidad ante el Servicio Electoral a la fecha de publicación en el 
Diario Oficial del acuerdo, y se considerará como parlamentario independiente al que tuviera dicha 
calidad ante el Servicio Electoral un año antes de esa fecha. 

Sobre la base de los acuerdos adoptados en la sesión del martes 14 de enero de 2020 y del acuerdo 
adoptado previamente en esta misma sesión, y sin perjuicio de cómo éstos fueron votados por cada 
Consejero, corresponde ahora someter a la aprobación del Consejo el texto definitivo del Acuerdo 
sobre Regulación de la Franja Televisiva del Plebiscito Nacional de 26 de abril de 2020.  

Revisado el documento por parte de los Consejeros, y dando cumplimiento al artículo 130 inciso quinto 
de la Constitución Política de la República, por la unanimidad de sus miembros presentes, el Consejo 
aprueba el Acuerdo sobre Regulación de la Franja Televisiva del Plebiscito Nacional de 26 de abril de 
2020, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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ACUERDO SOBRE REGULACIÓN DE LA FRANJA TELEVISIVA  

DEL PLEBISCITO NACIONAL DE 26 DE ABRIL DE 2020 

 

 

 

Artículo 1.- La franja televisiva (en adelante, “la franja”) corresponderá a treinta minutos diarios de transmisiones 
de propaganda electoral en los canales de televisión de libre recepción, la que deberá dar expresión a las dos 
opciones contempladas en ambas cédulas del plebiscito, respetando una estricta igualdad de promoción entre 
ellas. Cada opción plebiscitada tendrá asignado un tiempo de siete minutos y treinta segundos diarios. 

La franja será transmitida diaria y alternadamente entre el 27 de marzo de 2020 y 23 de abril de 2020, ambos 
días inclusive, en dos bloques de quince minutos cada uno, en los siguientes horarios: de 12:45 a 13:00 horas 
y de 20:45 a 21:00 horas.  

Artículo 2.- Podrán hacer propaganda electoral en la Franja: a) Los partidos políticos legalmente constituidos 
con representación en el Congreso Nacional y b) Los parlamentarios independientes.  

Para efectos de este Acuerdo, se considerará como partido político legalmente constituido aquel que tuviera 
dicha calidad ante el Servicio Electoral a la fecha de publicación en el Diario Oficial del presente Acuerdo, y se 
considerará como parlamentario independiente al que tuviera dicha calidad ante el Servicio Electoral un año 
antes de la fecha mencionada. 

Respecto de una misma opción del plebiscito, los partidos políticos podrán participar en la franja por sí solos, 
conjuntamente con uno o más partidos, con parlamentarios independientes y/o con organizaciones de la 
sociedad civil. Para dichos efectos deberán constituir un comando. 

Artículo 3.- Los partidos políticos o comandos que participen en la franja deberán, en el caso previsto en el 
inciso final del artículo anterior, destinar una parte significativa del tiempo que se les asigne, a organizaciones 
de la sociedad civil que apoyen la misma opción respecto de la cual van a hacer propaganda electoral.  

Artículo 4.- Dentro del plazo de siete días corridos desde la entrada en vigencia del presente Acuerdo, los 
presidentes de los partidos políticos legalmente constituidos con representación en el Congreso Nacional y los 
parlamentarios independientes deberán manifestar su voluntad por escrito de participar en la franja, 
comunicando formalmente al Consejo Nacional de Televisión, lo siguiente: a) La existencia de un acuerdo para 
constituir uno o más comandos a efectos de participar en la franja, individualizando los parlamentarios que lo 
integran; b) Los participantes del comando; c) La opción que apoyará el o los comandos en al menos una cédula 
del plebiscito. 

Artículo 5.- El Consejo Nacional de Televisión distribuirá el tiempo de la franja para cada partido o parlamentario 
independiente, en su caso, dentro de cada opción plebiscitada, en proporción a la votación obtenida en la última 
elección de diputados. 

Si un partido apoya dos opciones de una misma cédula, el Consejo distribuirá el tiempo de conformidad a lo 
comunicado por su presidente respecto de los parlamentarios que apoyan cada opción plebiscitada, en la 
proporción antes indicada.  

Artículo 6.- Una vez vencido el plazo al que se refiere el artículo 4, el Consejo Nacional de Televisión dictará 
una resolución en que individualizará a los participantes de la franja, indicando la o las opciones que apoyan y 
el tiempo que les corresponderá en cada una de las opciones de las dos cédulas del plebiscito. 

Artículo 7.- Los participantes de la franja serán responsables de los contenidos que emitan a través de su 
correspondiente propaganda electoral. 
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El inicio de cada propaganda para este plebiscito deberá llevar una identificación del partido político, 
parlamentario independiente o comando.  

Artículo 8.- El orden de aparición de las opciones y el orden de aparición de los partidos políticos, parlamentarios 
y comandos que apoyen cada opción se determinará por sorteo para el primer día. Este orden de aparición 
rotará diariamente, de modo que la opción a la que le corresponda abrir el primer día le tocará cerrar el siguiente. 
Lo mismo aplicará para el orden de aparición de partidos políticos, parlamentarios y comandos que apoyen 
cada opción. 

Artículo 9.- Televisión Nacional de Chile (TVN) actuará como canal cabeza de cadena de la transmisión 
simultánea, debiendo emitir el material que le entregue para tal efecto el Consejo Nacional de Televisión (CNTV) 
y poniendo su señal a disposición de los restantes canales. Todas y cada una de las transmisiones de la franja, 
quedarán registradas en un acta de emisión en la que TVN y el CNTV certificarán que la transmisión se ha 
realizado conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

Artículo 10.- Los participantes de la franja deberán entregar al Consejo Nacional de Televisión las grabaciones 
correspondientes 72 horas antes de su emisión entre las 8:30 y las 11:30 horas, en sus oficinas ubicadas en 
calle Mar del Plata N° 2147, comuna de Providencia, Santiago. 

Artículo 11.- Los participantes de la franja deberán informar al Consejo hasta tres apoderados, indicando su 
nombre, apellidos y cédula de identidad. 

Los apoderados acreditados serán los únicos que podrán entregar y retirar las grabaciones de propaganda 
electoral desde el Consejo Nacional de Televisión. Estos deberán firmar un libro en el que se registrará la fecha 
y hora de recepción o retiro del material. 

Artículo 12.- Cada grabación deberá ser entregada en dos copias, debidamente compaginadas y sincronizadas. 
Un ministro de fe designado al efecto por el Consejo Nacional de Televisión verificará, en presencia del 
respectivo apoderado acreditado, que el tiempo corresponda al legalmente asignado y que la grabación se 
ajusta a las especificaciones técnicas señaladas en el presente Acuerdo. 

En el momento de la entrega de las grabaciones para su revisión, el apoderado de cada participante en la franja 
deberá indicar por escrito los días específicos en que desea se emita cada grabación. 

Artículo 13.- Si un participante de la franja no entrega el material en el tiempo fijado, se entenderá que renuncia 
al derecho de exhibición gratuita de su propaganda electoral en el día correspondiente. 

El Consejo Nacional de Televisión no corregirá los excesos de tiempo ni subsanará las especificaciones 
técnicas que no correspondan a lo dispuesto en el presente Acuerdo, limitándose sólo a rechazar la grabación 
fundado en alguna de estas causas. 

Artículo 14.- El material audiovisual de la franja deberá presentarse en formato Full HD a pantalla completa, con 
una relación de aspecto de 16:9 (Wide Screen), sin incluir franjas negras superiores (Letter Box) o laterales 
(Pilar Boxes).  

En el caso que el material presentado contenga imágenes de archivo con una relación de aspecto 4:3, estas 
secuencias o imágenes deben estar escaladas a una resolución Full HD (1920 x 1080).  

Al inicio y al final de la grabación deberá incluirse un minuto de señal de Barras Color que correspondan al 
sistema de video donde fue grabado el material. Asimismo, al principio se deberá agregar a la señal de video 
una señal de audio consistente en un tono de 1 Khz. con los niveles correspondientes. 

Artículo 15.- Se aceptarán como formatos válidos para la Franja Televisiva para el Plebiscito Nacional de 26 de 
Abril de 2020 los siguientes: 

1.- Archivo (Entrega en disco Duro formateado en Exfat sin alimentador de energía más un disco duro de 
respaldo con el mismo contenido y las mismas condiciones técnicas)  
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a.  Video – Opción 1 (Preferencia)   
    Tipo de archivo (Wrapper) : MXF OP1A, extensión .MXF  
    Resolución : 1920 x 1080 
    Codec : XDCAM 50  
    Frame Rate : 59.94i  
    Time Code: 29.97 Drop Frame  
 

b. Video – Opción 2  
Tipo de archivo (Wrapper): Quicktime, extensión .MOV             
Resolución : 1920 x 1080 
Codec : ProRes 422 HQ 
Frame Rate : 59.94i  
Time Code: 29.97 Drop Frame  

 

c. Audio para ambas opciones  
Nivel de referencia (tono de calibración 1KHz) : -20 dBFS (0 VU = +4dBu)   
Nivel Máximo (peak) : -10 dBFS 
Modulación RMS : -20 dBFS (0 VU) 
Resolución de audio : 48 KHz, 24 bits  
Mezcla nal : Estéreo (L-R) en canales 1 y 2  
 

Respecto a los niveles indicados en los puntos (c.ii) y (c.iii), el valor RMS de la señal de audio debe considerar 
una excursión en torno a -20 dBFS, mientras el valor peak tiene como límite máximo -10 dBFS.  

Artículo 16.- El material audiovisual entregado deberá incorporar lengua de señas y subtitulado en concordancia 
con el artículo 25 de la Ley N° 20.422. El mensaje en lengua de señas deberá coincidir con el mensaje en audio 
respectivo. 

Artículo 17.- En la inspección visual y auditiva que realizará el Consejo Nacional de Televisión se considerarán 
como defectos en el material audiovisual los siguientes:  

Video: a) Inestabilidad de imagen, b) Imagen con blancos quemados, c) Excesivo nivel de crominancia, d) 
Diferencia de fase color entre las fuentes de imagen empleadas en la edición, e) Saltos en la edición de frames 
o secuencias. 

Audio: a) Zumbido, b) Distorsión, c) Niveles excesivos o demasiado bajos, d) Intermitencias, e) Audio desfasado, 
f) Audio/Video fuera de sincronía. 

Artículo 18.- Los apoderados de los participantes de las distintas opciones deberán declarar específicamente 
en el acta de revisión si algún “defecto” de video o audio corresponde a un “efecto” buscado por el realizador. 

En ningún caso se considerará el exceso de nivel de audio como un efecto. 

Artículo 19.- Será rechazado el material audiovisual que no cumpla con las exigencias técnicas de los artículos 
precedentes. Asimismo, se rechazará el material si el tiempo de la grabación entregada al Consejo Nacional de 
Televisión para su revisión, es superior al asignado por el Consejo al participante respectivo. Del rechazo y sus 
causas se dejará constancia escrita en el acta respectiva firmada por ambas partes. 

El material rechazado será devuelto al respectivo apoderado para que efectúe el o los ajustes y/ o 
modificaciones correspondientes. 

De persistir la infracción por exceso de tiempo o incumplimiento de normas técnicas, se entenderá que el 
respectivo participante renuncia al derecho a exhibición de su franja electoral. 
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En todos los casos de renuncia expresa o tácita al derecho de exhibición gratuita de su propaganda electoral 
en el día correspondiente, se repetirá la última emisión entregada por el participante respectivo. 

Artículo 20.- Las grabaciones rechazadas, deberán presentarse corregidas y ajustadas a más tardar al día 
siguiente a su rechazo entre las 8:30 y las 11:30 horas. 

Artículo 21.- El Consejo Nacional de Televisión devolverá el material 72 horas después de su emisión entre las 
16:00 y 18:00 horas. 

Artículo 22.- El presente Acuerdo entrará en vigencia desde su publicación en el Diario Oficial, y si fuese 
impugnado ante el Tribunal Calificador de Elecciones, al día siguiente de la sentencia que recaiga sobre las 
reclamaciones. 

 

El Consejo, por la unanimidad de sus miembros presentes, acordó autorizar a la señora Presidenta para 
ejecutar el presente acuerdo de inmediato y sin esperar la tramitación del acta. 

 

 

 

 

 

 

Se levantó la sesión a las 19:11 horas. 


